
DECRETO No. 120 REGLAMENTO DE LA LEY DE INNOVACIONES Y 
RACIONALIZACIONES 

COMITÉ EJECUTIVO DEL CONSEJO DE MINISTROS 

POR CUANTO: La Disposición Final Tercera de la Ley 38, de 28 de diciembre de 1982, 
encarga a la Academia de Ciencias de Cuba que, en coordinación con la Asociación 
Nacional de Innovadores y Racionalizadores, elabore e] proyecto de Reglamento de ésta, 
para someterlo a la aprobación del Consejo de Ministros en un término no mayor de seis 
meses contados a partir de su promulgación.  

POR CUANTO: Habiéndose cumplido dicho cometido, se ha elevado y propuesto al 
Consejo de Ministros, para su aprobación, el proyecto de Reglamento de la Ley de 
Innovaciones y Racionalizaciones.  

POR TANTO: En uso de las facultades que le han sido conferidas, el Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros decreto el siguiente:  

REGLAMENTO DE LA LEY DE INNOVACIONES Y RACIONALIZACIONES  

CAPITULO 1 DISPOSICIONES GENERALES  

ARTICULO 1.-El presente Reglamento tiene por objeto establecer las normas jurídicas 
complementarías de las disposiciones de la Ley de Innovaciones y Racionalizadores, así 
como definir las funciones fundamentales de las entidades, para llevar a vías de hecho la 
organización, planificación y aplicación de las innovaciones y las racionalizadores.  

ARTICULO 2.-Será obligatorio registrar en la República dé Cuba las innovaciones y 
racionalizaciones de los ciudadanos s cubano. Y de los residentes en él país aunque se 
originen en el extranjero,-a través de la entidad cubana correspondiente y de acuerdo con 
el procedimiento que establezca la Academia de Ciencias de Cuba, en coordinación con 
la Asociación Nacional de Innovadores y Racionalizadores y las Brigadas Técnicas 
Juveniles.  

ARTICULO 3.-Para la mejor interpretación y cumplimiento de las disposiciones del 
presente Reglamento, y de acuerdo con lo establecido en el Articulo 3 de la Ley, se 
denomina entidad a los órganos y organismos del Estado, instituciones, empresas y 
organizaciones sociales y de masas en los que se presenten, apliquen  
o reconozcan las innovaciones y racionalizaciones.  

CAPITULO II DE LAS INNOVACIONES Y RACIONALIZACIONES  

ARTICULO 4.-A los efectos previstos en el Artículo 16 de la Ley, se considerará qué una 
innovación o racionalización no ha sido revelada de forma oral o escrita, y por tanto se 
reconocerá como nueva a los efectos de lo establecido en el Artículo 4 de la propia Ley, si 
antes de su presentación:  

a) No se haya recomendado por él organismo superior su aplicación; b) no se haya 



elaborado por los departamentos técnicos de la entidad; c) no se le haya reconocido a 
otra persona, a la cual pertenezca la prioridad; ch) no se haya publicado en ediciones 
informativas que divulguen la experiencia de avanzada en la rama, a menos que 
constituya la adaptación creadora de una solución ya conocida a una necesidad de la 
entidad; d) no Se haya establecido en las normas estatales, ramales, de empresa u otra 
entidad; o se haya previsto en cualquier otra disposición de la entidad; o no se haya 
puesto en práctica, excepto por iniciativa del propio autor, en el término de los seis meses 
anteriores a la solicitud de registro.  

ARTICULO 5.-Se reconocerá como innovación o racionalización la, solución que se 
obtenga adicionalmente a las funciones laborales de la ocupación que desempeñe el 
autor  

ARTICULO 6.-No se reconocerá como innovaciones o racionalizaciones aquellas cuya 
utilización no sea socialmente útil al provocar la disminución de la cantidad o la c alidad 
de la producción o los servicios1 un gasto excesivo de materias primas o materiales o 
afecte la seguridad en general.  

ARTICULO 7.-Con el fin de utilizar oportuna y, ampliamente en la economía nacional las 
innovaciones y racionalizaciones la Academia, de Ciencias de Cuba, en coordinación con 
la Asociación Nacional de Innovadores y Racionalizadores y con las Brigadas Técnicas 
Juveniles, establecerá los procedimientos correspondientes para la confección de los 
documentos que se utilizarán en la tramitación de las solicitudes de innovaciones y 
racionalizaciones, e instruirá a las entidades sobre su utilización y 'circulación adecuadas, 
así como para la divulgación de las que sean reconocidas como tales y para aplicar las 
metodologías a que se refieren los artículos 41 y 44.  

ARTICULO 8.-Si la innovación o racionalización fuera susceptible de comercializarse en 
otros países, el autor y las entidades vinculadas de una u otra forma estarán obligados a 
guardar la debida discreción, adoptando las medidas necesarias para garantizar su no 
divulgación.  

La Academia de Ciencias de Cuba, en coordinación con la Asociación Nacional de 
Innovadores y Racionalizadores, dispondrá los procedimientos para proteger la 
divulgación de las innovaciones y racionalizaciones.  

CAPITULO III DE LAS INNOVACIONES Y RACIONALIZACIONES SECRETAS  

ARTICULO 9.-Las entidades estarán obligadas a comprobar, en cada caso, si los 
documentos de la solicitud de registro de una innovación o racionalización contuvieran 
datos que, conforme al Artículo 19 de la Ley, se califiquen de secretos, y proceder de 
acuerdo con las regulaciones vigentes en la materia.  

ARTICULO 10.-Si la propuesta de innovación o racionalización se calificara de secreta, la 
entidad a la que se dirija el autor tendrá que prestarle colaboración en la 'confección, 
presentación, tramitación y registro de los documentos, y ambos estarán obligados a 
cumplir las medidas establecidas en la legislación vigente sobre el secreto estatal  



 
CAPITULO IV DE LOS REGISTROS Y LA INFORMACIÓN  

ARTÍCULO 11.-Cada entidad, de acuerdo con su estructura, en coordinación con el 
Comité o Buró de Innovadores y Racionalizadores y la Brigada Técnica Juvenil, creará un 
registro donde se asentarán las solicitudes de innovaciones y racionalizaciones y las 
resoluciones recaídas sobre éstas.  
ARTICULO 12.-Sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 7, los organismos de la 
Administración Central del Estado y los órganos locales del Poder Popular establecerán, 
para sus empresas y otras entidades que les están subordinadas administrativamente -o, 
en su caso, normativa y metodológicamente los mecanismos para el registro de las 
innovaciones y racionalizaciones, para el Intercambio de Información de las registradas y 
para su aplicación.  

ARTICULO 13.-Los organismos de la, Administración Central del Estado y los órganos 
locales del Poder Popular, sobre la base de lo dispuesto en el Artículo 7. y teniendo en 
cuenta lo preceptuado en los artículos 8, 9 7 10, establecerán los mecanismos para la 
divulgación más amplia de las innovaciones y racionalizaciones aplicadas con resultados 
positivos en la producción y los servicios.  

CAPITULO V DE LA PRESENTACIÓN Y TRAMITACIÓN  

ARTICULO 14.-Para solicitar el registro de una innovación o racionalización, el autor 
presentará un documento con la descripción del contenido de la propuesta, adjuntando, 
en casos de necesidad, los planos, esquemas y croquis. Los materiales presentados 
deberán contener suficientes datos para la realización práctica de la innovación o 
racionalización.  

Si la documentación presentada no contuviera lo señalado anteriormente, la solicitud será 
rechazada.  

Cuando se trate de varios autores, éstos consignarán en el documento la proporción de 
su -participación en la innovación o racionalización; de no hacerlo así, se les requerirá 
para que posteriormente cumplan ese trámite.  

ARTICULO 15.-La solicitud de registro de una propuesta de innovación o racionalización 
se presentará en la entidad cuya actividad esté acorde con el contenido de la propuesta, 
independientemente de que el autor trabaje o no cii ésta.  

Cuando la propuesta de innovación o racionalización sea aplicable en más de una 
entidad, el autor podrá presentar su solicitud ante la entidad superior a la que estén 
subordinadas aquéllas, ya sea administrativa como normativa y metodológicamente; de 
no hacerlo así no podrá presentarla en más de una de ellas.  

ARTÍCULO 16.-La entidad que reciba la solicitud de registro entregará al autor o autores 
la constancia de su inscripción, con indicación de fecha y hora de presentación.  

ARTICULO 17.-Después de inscripta la solicitud de registro de la propuesta, y antes de 



que la entidad tome la decisión de reconocerla o no como innovación o racionalización, el 
o los autores podrán cambiar la descripción, los planos, esquemas o croquis, siempre que 
no varíe la esencia de la propuesta.  

ARTÍCULO 18.-Toda propuesta de innovación o racionalización será objeto de examen 
por la entidad correspondiente y sus resultados se notificarán mediante resolución 
fundada, donde se expresará el reconocimiento o la denegación.  
 
ARTÍCULO 19.-Le Academia de Ciencias de Cuba, en coordinación con la Asociación 
Nacional de Innovadores y Racionalizadores y las Brigadas Técnicas Juveniles, 
establecerá el procedimiento para la realización del examen a que se refiere el Artículo 
anterior.  

ARTÍCULO 20.-Las resoluciones a que se refiere el Artículo 18 se dictarán y se dispondrá 
su notificación:  

a) Por los jefes de los órganos y organismos del Estado y de las direcciones nacionales 
de las organizaciones sociales y de masas, o por las personas en quienes estos 
deleguen, dentro del término de sesenta días ,naturales contados a partir de la fecha de 
presentación de la solicitud del registro. b) por los jefes de las demás entidades, dentro 
del término de treinta días naturales, contados a partir de igual fecha.  

ARTICULO 21.-Cuando las entidades lo estimen pertinente, podrán tomar la decisión de 
realizar una prueba experimental.  

Cuando se decida la realización de la prueba se notificará al autor dentro de los veinte 
días naturales contados a partir de la presentación de la propuesta.  

La entidad, el autor y la instancia correspondiente de la Asociación Nacional de 
Innovadores y Racionalizadores o de las Brigadas Técnicas Juveniles fijarán, de común 
acuerdo, las condiciones y fecha de inicio de la prueba experimental.  

ARTICULO 22.-Dentro de los quince días naturales siguientes, contados a partir de 
finalizada la prueba a que se refiere el Articulo precedente, la entidad correspondiente le 
notificará al autor la resolución en que se le reconozca o deniegue la propuesta de 
innovación o racionalización.  

ARTICULO 23.-Cuando una propuesta de innovación o racionalización sea reconocida se 
efectuará su registro de acuerdo con el procedimiento que establezca la Academia de 
Ciencias de Cuba en coordinación can la Asociación Nacional de Innovadores y 
Racionalizadores y las Brigadas Técnicas Juveniles.  

ARTÍCULO 24.-La prioridad de la innovación o racionalización se determinará por la fecha 
y hora de la inscripción de la solicitud de registro en la entidad.  

Se le reconocerá la prioridad al autor que haya presentado primero la propuesta con todos 
los requerimientos establecidos, incluso en el caso en que haya sido denegada de inicio, y 
aunque esta denegación no haya sido impugnada por el autor.  



ARTICULO 25.-Si durante el examen de la propuesta de innovación o racionalización la 
entidad considera que pudiera constituir una invención o modelo industrial, lo comunicará 
al autor prestándole la asistencia técnica gratuita que establece el Decreto-Ley 68, de 14 
de mayo de 1983, garantizando que se presente la solicitud correspondiente ante el 
órgano competente, sin que ello afecte su registro como innovación o racionalización.  
 
CAPITULO VI DEL CERTIFICADO DE INNOVACIÓN O RACIONALIZACIÓN  

ARTICULO 26.-Una vez analizada la solicitud y reconocida la Innovación o 
racionalización, se le entregará al autor el certificado que acredite el registro de la 
innovación o racionalización, donde constará la fecha y hora de presentación y su nombre 
y apellidos. En caso de que existan varios autores, a cada uno de ellos se le entregará un 
certificado de innovación o racionalización con los nombres y apellidos de todos.  

ARTÍCULO 27.-El certificado de Innovación y el de racionalización serán firmado, por los 
dirigentes, y funcionarios que establece el Artículo 20.  

ARTICULO 28.-El formato y contenido del certificado de innovación o racionalización será 
el establecido por la Academia de Ciencias de Cuba, y las entregas se efectuarán en 
asambleas de producción o servicios o de representantes de la entidad del autor, previa 
coordinación al efecto con la organización sindical correspondiente, el Comité de 
Innovadores y Racionalizadores y las Brigadas Técnicas Juveniles.  

CAPITULO VII DE LA PUESTA EN PRÁCTICA DE LAS INNOVACIONES Y 
RACIONALIZACIONES  

ARTÍCULO 29.-Los innovadores y racionalizadores tendrán derecho a solicitar que sus 
innovaciones y racionalizaciones sean aplicadas una vez otorgado el correspondiente 
certificado, así como a contribuir a su utilización y perfeccionamiento ulterior.  

ARTICULO 30.-La utilización de las innovaciones y racionalizaciones se contemplará, en 
dependencia de su importancia y significación, en los planes perspectivos o anuales de 
desarrollo de la economía nacional. Las Innovaciones y racionalizaciones aprobadas para 
ser aplicadas en un año determinado se incluirán en el plan de ese año de las entidades 
correspondientes.  

ARTÍCULO 31.-Cuando una innovación o racionalización pueda aplicarse con los 
recursos existentes en la entidad, se comenzará su puesta en práctica dentro de un 
término no mayor de tres meses, contados a partir de la fecha de expedición del 
certificado correspondiente.  

Cuando para su aplicación sean, necesarios determinados elementos de los que no 
disponga la entidad, ésta procederá a su adquisición y mantendrá informados 
mensualmente al autor o autores, a la organización sindical correspondiente, al Comité de 
Innovadores y Racionalizadores y a las Brigadas Técnicas Juveniles.  

Cuando para poner en práctica una innovación o racionalización se requieran inversiones 
de mayor cuantía que tengan que ser contempladas en los planes anuales o 



quinquenales, su aplicación estará en dependencia de la conveniencia para la economía 
nacional y de la decisión de los organismos superiores.  

ARTÍCULO 32.-La aplicación de una Innovación o racionalización que varíe las normas 
estatales, ramales, de empresa u otra entidad se realizará previa consulta con el 
organismo que haya aprobado dichas normas. La respuesta se dará en un término de 
treinta días naturales cantados a partir del día en que se haya hecho la consulta.  

Durante la aplicación de la innovación o racionalización se procederá a la revisión de las 
normas relacionadas con aquella.  

CAPITULO VIII DE LOS DERECHOS DEL AUTOR  

ARTICULO 33.-Los derechos del autor de una innovación o racionalización tendrán 
vigencia en la entidad que le haya entregado el certificado correspondiente, Si este fuera 
entregado por un órgano u organismos del Estado o por la dirección nacional de una 
organización social o de masas, los derechos de autor tendrán vigencia en sus entidades 
subordinadas administrativamente o, en su caso, normativa y metodológicamente.  

ARTICULO 34.-Los autores de innovaciones o racionalizaciones tendrán derecho a 
participar en la elaboración de las fichas técnicas la preparación y las pruebas de los 
modelos experimentales, la preparación y puesta en práctica de sus innovaciones y 
racionalizaciones para su utilización y, según el caso, para la organización de la 
producción o los servicios derivados de la aplicación de éstas.  

ARTÍCULO 35.-La entidad estará obligada a comunicarle al autor el inicio de la aplicación 
de su innovación o racionalización, en un término de quince días naturales previos a dicho 
inicio.  

Cuando se desconozca el lugar de residencia del autor, esta notificación se hará, a sus 
efectos, a la Asociación Nacional de Innovadores y Racionalizadores o a las Brigadas 
Técnicas Juveniles, según el caso.  

ARTÍCULO 36.-El autor de una innovación o racionalización, si fuera necesario, será 
liberado total o parcialmente del cumplimiento de su trabajo cotidiano en la entidad donde 
labore, para participar en la puesta en práctica de la innovación o racionalización, y 
recibirá el salario que haya estado percibiendo. Cuando se trate de la puesta en práctica 
en entidad distinta, el pago de los salarios se acordará entre esta entidad y aquélla en la 
cual labore el autor.  

ARTÍCULO 37.-El autor liberado del trabajo para participar en la puesta en práctica de 
una innovación o racionalización conservará el cargo y los demás derechos establecidos 
en la legislación vigente en la entidad donde se encuentre vinculado laboralmente.  

ARTICULO 38.-En caso de incorporación del autor para participar en la preparación y 
puesta en práctica de su innovación o racionalización en una entidad radicada fuera del 
lugar donde él labore, dicha entidad estará obligada a su8fragarle los gastos de viaje y de 
hospedaje, y a pagarle las dietas de acuerdo con las disposiciones vigentes.  



 
CAPITULO IX DE LA REMUNERACIÓN  

ARTICULO 39.- El autor de una Innovación o racionalización al que se le haya entregado 
un certificado tendrá derecho a recibir una remuneración pecuniaria, que no se 
considerara salario a los efectos legales, cuyo monto se determinara conforme al presente 
Reglamento, y sobre la base la base de los resultados que so obtengan por la aplicación 
de dicha Innovación o racionalización.  

ARTÍCULO 40.-El pago de la remuneración se hará:  

a) En el caso de que se obtenga un resultado económico favorable, producto del ahorro o 
las ganancias obtenidas como consecuencia de la aplicación de la Innovación o 
racionalización; 'b) en el caso que no se obtenga un resultado económico pero haya un 
resultado positivo técnico o de carácter social, producto de la aplicación de la Innovación 
o racionalización. En ambos casos, la entidad donde se utilice la innovación o la 
racionalización certificará el resultado obtenido que sirva de base para determinar el 
monto de la remuneración.  

ARTICULO 41.-El resultado económico a que se refiere el inciso a) del Artículo 
precedente se calculará conforme a la metodología que establezca la Academia de 
Ciencias de Cuba, en coordinación con el Comité Estatal de Finanzas, el Comité Estatal 
de Trabajo y Seguridad Social, el Banco-Nacional de Cuba, la Asociación Nacional, de 
Innovadores y Racionalizadores y las Brigadas Técnicas Juveniles.  

ARTÍCULO 42.-La Academia de Ciencias de Cuba y la Asociación Nacional de 
Innovadores y Racionalizadores o las Brigadas Técnicas Juveniles, según el caso, 
podrán, a solicitud del autor o de la entidad correspondiente, intervenir para verificar la 
aplicación correcta de la metodología establecida para determinar el importe de la 
remuneración que debe corresponderle al autor.  

ARTÍCULO 43.-La cuantía de la remuneración por una innovación o racionalización que 
produzca resultado económico favorable se establecerá en función del valor de éste en el 
primer año de su aplicación, y según la escala siguiente:  

        EFECTO ECONÓMICO                                              REMUNERACIÓN  

    DESDE              HASTA                       POR UNA INNOV. O RACIONALIZAC.  
            -               100 pesos                 17% o no menos de               10 pesos 
       101               500 pesos                   7% más                                10 pesos 
       501            1 000 pesos                   5% más                                20 pesos 
     1001            5 000 pesos                   3% más                                40 pesos 
    5 001          50 000 pesos                   2% más                                90 pesos 
  50 001        100 000 pesos                   1% más                              590 pesos 
100 001                   o más                   0,5% más                           1 090 pesos 
                                                        Sin que exceda de                  5 000 pesos 
 
 



ARTICULO 44.-Cuando las innovaciones o racionalizaciones no tengan resultado 
económico, el importe de la remuneración se calculará de acuerdo con la metodología 
que establezca la Academia de Ciencias de Cuba en coordinación con el Comité Estatal 
de Finanzas, el Comité Estatal de Trabajo y Seguridad Social, el Banco Nacional de 
Cuba, la Asociación Nacional de Innovadores y Racionalizadores y las Brigada Técnicas 
Juveniles, remuneración que no podrá ser menor ni mayor que las cantidades mínimas y 
máximas establecidas en la escala del Articulo precedente.  

ARTICULO 45.-Cuando la innovación o racionalización tenga varios autores, la 
remuneración que entregará sobre la base de la proporción de la participación en la 
misma que hayan acordado estos de conformidad con lo establecido en el Artículo 14.  

ARTICULO 46.-Dentro del término de treinta días naturales contados a partir de aquel en 
que comience a aplicarse la Innovación o racionalización, la entidad donde se aplique por 
primera vez le abonará al Autor una cantidad que no exceda del 10% del estimado de la 
cuantía que le correspondería y que no será superior a 200 pesos ni inferior al mínimo 
establecido en la escala a que se refiere el Artículo  
43. La parte restante de la remuneración se pagará dentro de los sesenta días naturales 
siguientes a haberse concluido el primer año de aplicación, o al termino de éste si hubiera 
tenido un periodo menor de un año.  

ARTICULO 47.-Cuando la aplicación de una innovación o racionalización tenga lugar en 
más de una entidad, el pago se hará por éstas proporcionalmente al beneficio obtenido; la 
entidad superior a la cual éstas estén subordinadas administrativamente, o en su caso 
aquéllas a la cual esté subordinada la entidad donde se hubiera registrado por primera 
vez la innovación o racionalización, dispondrá, o según el caso coordinará, el pago. La 
suma de las cantidades percibidas no podrá exceder del máximo establecido en la escala 
del Artículo 43.  

ARTICULO 48.-Si en el segundo año se ampliara la aplicación de la innovación o 
racionalización en la propia entidad o en otras, se efectuará un pago adicional sobre la 
ase del incremento producido en el resultado económico favorable del segundo año con 
respecto al primero La cuantía de esta remuneración se determinará de acuerdo con la 
escala establecida en el Articulo 43, y no excederá el máximo señalado en dicha escala. 
Este pago se efectuará sesenta días naturales siguientes, contados a partir del día de 
concluido el segundo año de aplicación.  

ARTICULO 49.-Cuando el innovador o racionalizador perciba la cantidad máxima 
establecida en la escala del Articulo 43, el incremento posterior por la aplicación de la 
innovación o racionalización no generará derecho alguno para sus autores, salvo en el 
caso establecido en el Artículo precedente, quedando sus resultados a disposición de la 
entidad donde se haya registrado por primera vez.  

ARTICULO 50.-Los órganos u organismos estatales y las direcciones nacionales de las 
organizaciones sociales y de masas, en caso de lograrse resultados excepcionales, a 
solicitud de sus empresas o instituciones beneficiarias de estos resultados, y oído el 
criterio del Buró Ejecutivo de la Asociación Nacional de Innovadores y Racionalizadores, 
tendrán derecho a aumentar, hasta el triple, la cuantía de la remuneración asignada por 



una innovación o racionalización que no se pueda aplicar ampliamente, siempre, que el 
total no exceda del máximo establecido en la escala a que se refiere el Articulo 43.  

ARTÍCULO 51.-Si una Innovación o racionalización, después de entregado el certificado 
correspondiente, se considerara como una Invención, la remuneración obtenida se 
estimará como parte del valor total que se obtenga por concepto del pago por la 
invención.  

ARTÍCULO 52.-La remuneración a los autores de innovaciones o racionalizaciones se 
pagará independientemente de las primas y premios establecidos por la legislación 
vigente.  

ARTICULO 53.-La entidad correspondiente entregará a la Asociación Nacional de 
innovadores y Racionalizadores el 2% del valor del resultado económico, favorable de las 
Innovaciones y racionalizaciones aplicadas, conforme a las instrucciones que al efecto 
dicte el Comité Estatal de Finanzas, el cual definirá el limite de utilización de esos aportes 
por parte de la Asociación de acuerdo con las necesidades de ésta.  

CAPITULO X DEL FINANCIAMIENTO 
  
ARTÍCULO 54.-Los gastos de la entidad por concepto de las innovaciones y 
racionalizaciones se amortizarán con los medios previstos en sus presupuestos o los 
fondos descentralizados de las empresas.  

ARTÍCULO 55.-Los gastos a que se refiere el Artículo precedente son los siguientes:  

a) Remuneración a los autores de las Innovaciones y racionalizadores; b) trabajos que 
puedan derivarse de la realización de pruebas experimentales; c) comisiones de servicios 
por la asistencia técnica prestada por otras entidades a fin de colaborar a la aplicación de 
Innovaciones o racionalizaciones; y ch) pagos al personal que se incorpore a la 
organización de exposiciones, competencias, exhibiciones, concursos y otras actividades 
relacionadas con las innovaciones o racionalizaciones y los estímulos derivados de estas 
actividades.  

 
CAPITULO XI DE LAS RECLAMACIONES  

ARTICULO 56.-Una innovación o racionalización podrá ser impugnada ante la propia 
entidad donde haya sido registrada, por cualquier ciudadano o entidad, cubano o 
extranjero, residentes en Cuba, dentro del término de dos años contados a partir del día 
de la entrega del certificado o a partir del día en que haya comenzado su aplicación en la 
entidad que la haya registrado.  

ARTÍCULO 57.-Las distintas causas por las que podrá impugnarse una innovación  
o racionalización son las siguientes:  

a) Violación de los requisitos establecidos por el presente Reglamento en cuanto a la 
presentación, tramitación y registro; b) reconocimiento incorrecto de la paternidad de una 



innovación o racionalización; y c) entrega del certificado a nombre de una persona que no 
tenga la prioridad.  

ARTICULO 58.-Presentada la impugnación de una innovación o racionalización, la 
entidad verificará si está debidamente fundamentada de acuerdo con lo establecido en el 
Articulo 31 de la Ley.  

De ser correcta la solicitud, se le dará traslado de una copia al autor o autores para que, 
en un término que no excederá de treinta días naturales contados a partir de la de la 
notificación contesten al respecto, alegando por escrito lo que tuvieran a bien, y 
presentando las pruebas de que intenten valerse.  

ARTICULO 59.-Una vez transcurrido el término a que se refiere el Artículo anterior, la 
entidad procederá al análisis de la pretensión y los argumentos presentados por el autor o 
autores y practicará las pruebas pertinentes, y, oído el criterio de la Asociación Nacional 
de Innovadores y Racionalizadores o las Brigadas Técnicas Juveniles, según el caso, a 
ese nivel, dictará resolución fundada dentro del término que establece el Artículo 20.  

ARTÍCULO 60.-La no contestación por parte del autor o autores de la innovación o 
racionalización en el término concedido se presumirá en su contra y confirmará los 
fundamentos que hayan provocado la solicitud de nulidad, y la entidad procederá a dictar 
la correspondiente resolución conforme a lo establecido en el Artículo anterior.  
 
ARTÍCULO 61.-El autor que no esté conforme con la resolución de negatoria de registro o 
de declaración de nulidad de una innovación o racionalización, podrá acudir al Tribunal 
Municipal Popular correspondiente al lugar del registro, conforme establece el Artículo 34 
de la Ley, dentro de los treinta días naturales contados a partir de la notificación de la 
resolución.  

ARTICULO 62.-Cuando se anule un certificado de innovación o racionalización por 
haberse entregado indebidamente a una persona que no sea el autor, una ver firme la 
declaratoria de nulidad la entidad coordinará con e] órgano sindical correspondiente para 
informarles en una asamblea esta anulación a los trabajadores de la entidad, y en ella se 
le entregará el certificado al autor verdadero con independencia de las consecuencias que 
puedan derivarse en cuanto a la responsabilidad administrativa, laboral o penal, de 
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.  

ARTÍCULO 63.-Los autores de innovaciones y racionalizaciones presentarán ante el 
Tribunal Municipal Popular correspondiente, las reclamaciones que se susciten en 
relación con la remuneración, conforme establece el Articulo 34 de la Ley.  

ARTÍCULO 64.-En los ministerios de las Fuerzas Armadas Revolucionarias y del Interior, 
las reclamaciones a que se refieren los artículos precedentes se presentarán, tramitarán y 
resolverán de acuerdo con el procedimiento que establezcan esos organismos.  

 
 
 



CAPITULO XII DE LOS PLANES TEMÁTICOS  

ARTÍCULO 65.-La planificación de la actividad de innovación y racionalización tendrá 
como fin dirigir los esfuerzos creadores de los trabajadores hacia la solución de los 
problemas actuales, perfeccionar la producción social y asegurar la utilización amplia y 
oportuna de las innovaciones y racionalizaciones en la producción y el desarrollo dio la 
creación técnica de los trabajadores.  

 
ARTÍCULO 66.-Los planes temáticos contendrán los objetivos generales de los órganos y 
organismos del Estado, de las organizaciones sociales y de masas, y los específicos de 
cada una de sus entidades subordinadas, y se confeccionarán anualmente. La inclusión 
de las tareas en los planes temáticos deberá estar precedida del análisis de las ediciones 
informativas que divulguen las experiencias de avanzada en la rama.  

 
ARTICULO 67.-La dirección de la entidad confeccionará el plan temático, que se 
enriquecerá y concretará en las discusiones con los trabajadores en coordinación con la 
organización sindical y con las instancias correspondientes de la Asociación Nacional de 
Innovadores; y Racionalizadores y las Brigadas Técnicas Juveniles, y se instrumentará 
mediante la concertación de los correspondientes acuerdos con estos dos últimos.  

Una vez aprobado el plan temático, se dará a conocer al Comité de Innovadores y 
Racionalizadores, a las Brigadas Técnicas Juveniles, y al resto de los trabajadores.  

 
ARTICULO 68.-Los planes temáticos se chequearán anualmente en los órganos y 
organismos del Estado y en las organizaciones sociales y de masas, y trimestralmente las 
demás entidades, por las direcciones de las entidades, las Instancias correspondientes de 
la organización sindical, la Asociación Nacional de Innovadores y Racionalizadores y las 
Brigadas Técnicas Juveniles.  
 
 

DISPOSICIONES FINALES 

 
PRIMERA: La persona que no tenga vínculo laboral y desee presentar una innovación o 
racionalización deberá dirigirse al Comité Municipal de la Asociación Nacional de 
Innovadores y Racionalizadores, el que atenderá y orientará al interesado para que 
concurra a la entidad que corresponda y en la cual se- pueda aplicar su innovación o 
racionalización.  

 
SEGUNDA: La Academia de Ciencias de Cuba establecerá las metodologías a que se 
refieren los artículos 41 y 44, dentro de los términos de sesenta y ciento ochenta días, 
respectivamente, contados a partir de la vigencia del presente Reglamento.  

 



TERCERA: El Presidente de la Academia de Ciencias de Cuba, en coordinación con la 
Asociación Nacional de Innovadores y Racionalizadores y las Brigadas Técnicas 
Juveniles, dictará las resoluciones y demás disposiciones que considere necesarias para 
el mejor cumplimiento de lo que se dispone en el presente-Reglamento  

 
CUARTA: Se derogan cuantas disposiciones legales de igual o inferior rango se opongan 
a lo dispuesto en el presente Reglamento, que comenzará a, regir a partir de los cinco 
días de su publicación en la Gaceta Oficial de la República.  

DADO en el Palacio de la Revolución, en la Ciudad de La Habana, a los 26 días del mes 
de enero- dé 1984.  

Fidel Castro Ruz Presidente del Consejo de Ministros  

Wilfredo Torres Yribrar Presidente Academia de Ciencias de Cuba  

Osmany Cienfuegos Gorriaran Secretario del Consejo de Ministros y de su Comité 
Ejecutivo 
 
 


